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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer en la materia. 

ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:               BANCAMIA S.A  

DEMANDADO: JOSÉ LUIS SANABRIA GÓMEZ 

RADICACIÓN:               154074089002-2021-00219 -00 

 

 

 

Inadmitir la renuncia al poder presentada por el abogado Sebastián Morales Morales, como 

apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías S.A. 

 

Lo anterior, en razón a que no acredita la comunicación prevista en el inciso 4 del artículo 

76 del C.G.P. 

  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

J 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 012, de hoy cinco 

(5) de abril de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Adriana Gómez López  

Secretaria 
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